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INFORMACIÓN QUE DEBERÁ NOTIFICARSE AL COMITÉ CUANDO
SE PONGA FIN A UNA INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE

SALVAGUARDIAS SIN PROCEDER A LA APLICACIÓN
DE MEDIDAS DE SALVAGUARDIA

CHILE

Se ha recibido de la Misión Permanente de Chile la siguiente comunicación, de fecha 15 de
enero de 2002.

_______________

Cumplo con comunicar a usted que de conformidad con el artículo 18 del Decreto del
Ministerio de Hacienda Nº 909/99, se publicó en el Diario Oficial de fecha 9 de enero de 2002, el
extracto de la Resolución Nº 251-01-1001, de la Comisión Nacional encargada de investigar las
distorsiones en los precios de las mercaderías importadas, que pone término a la investigación por
salvaguardia a la importación de encendedores a gas de bolsillo recargables y no recargables
(G/SG/N/6/CHL/6), sin que se adopte la aplicación de una medida definitiva.  El producto en cuestión
está clasificado en el código arancelario 9613.10000 y 9613.2000 del Arancel Armonizado chileno.

__________


